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STRATOR: ordenanza, escolta y hombre de confianza.*

SINGVLARES LEGATI LEGIONIS EIVSDEM:  escolta montada del 
legado.
 VEXILLARIVS LEGATI: portador del estandarte personal 

del legado. 

PRAEFECTVS FABRVM: Jefe 
de ingenieros o especialistas 
en la construcción de los 
campamentos. 
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5 CENTURIAS DOBLES (160 hombres)

LEGIO X GEMINA
HIPÓTESIS ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DE UNA LEGIÓN ROMANA ALTOIMPERIAL TRAS LAS REFORMAS DE NERÓN

COHIIILEGX

ii cohlegxgem* Aunque los autores modernos �enden a indicar la existencia de un (signvn) por centuria, las fuentes clásicas (Varrón, DE LINGUA LATINA V.88) sólo 
nos hablan de una única enseña por manípulo. Nosotros le situamos como hipótesis junto con el Centurión prior, al mando del manípulo.

* CORNICEN / BUCINATOR / TUBICEN. Aunque se nombran en las fuentes (Vegencio) y conocemos su uso en contexto militar para transmi�r señales 
en batalla, formaciones, marchas y vida de campamento, sobre su función, número y distribución solo podemos especular basándonos en las 
representaciones  epigráficas.

*En este caso, la centuria que presentamos es la I Centvria Pilvs Prior / 
Primus de la II Cohorte.  Por evidencias epigráficas en inscripciones 
funerarias y piezas de equipo como cascos, sabemos que los legionarios se 
referían a la centuria en la que servían con el nombre del Centurión al 
cargo.

*Aunque a par�r de las reformas de Mario el 
papel del manípulo se ve supeditado al de la 
Cohorte, sobretodo administra�vamente, la 
tradición y los nombres del sistema manipular 
pervive tanto en los rangos y escalafón de los 
centuriones como en la disposición de las tropas 
en combate, situándose las tropas más jóvenes y 
novatas en primera línea en los manípulos de 
Hastati y las más veteranas detrás en los 
manípulos de Princeps y finalmente de Pilvs o 
Triari.

Aunque sabemos que al menos desde Cesar  cada 
legión contaba con piezas ar�lleras ligeras de 
dotación (aparte de la que se construyera ex 
profeso in situ para asedios etc.) es con Augusto  
cuando se proveen bases regulares para la 
asignación de ar�llería, aparece la Armamentaria 
Pvblica y las legiones dispondrán de un número 
reglamentario de estas armas entre su equipo.
Algunos autores afirman que cada centuria tenía 
asignado un scorpio atendido por  los 
scorpionarivs (¿3 ar�lleros?)  y cada cohorte una  
ballista operada por los ballistarivs pero en 
realidad, no conocemos el �po concreto o 
can�dad de ellas, excepto lo que podemos 
deducir de los relatos de Tacito y  Josepho y lo 
narrado por el discu�do autor tardío Vegencio 
(Epit. II. 25) que nos cuenta que en el periodo 
entre  el  100 y  300 d.C.  cada  centuria  contaba   

CATAPULTA: Arma de torsión para el lanzamiento de dardos con as�l (pila catapvltaria) Los había de diferentes 
calibres como el escorpión (scorpio) o la qvirobalista.

BALISTA: Arma de torsión para el lanzamiento de bolaños (lithoboli) de piedra de diferentes calibres (por peso, no 
por diametro).

*El consenso mayoritario entre los estudiosos es que en un ala de 
caballería legionaria los oficiales de una turma recibían el �tulo de 
centurión y no de decurión como en las alas de caballería auxiliar.

SIGNVN: No tenemos evidencias de la existencia de 
ningún sigvnun mvta en las turmas ni de signvm 
semi-vocalia en las Alae, salvo quizás el litvvs, un  
clarín de bronce que podría portar un músico o algún 
mando Nos abstenemos de incluirlas a la espera de 
nuevas evidencias.

Un jinete legionario además de ser inmune cobraba más 
que un legionario de infantería, en parte para costear el 
mantenimiento del caballo. Algunos hablan de que serian 
todos duplicarivs. Nos parece exagerado teniendo en 
cuenta que la epigra�a nos señala ser duplicarivs como 
dis�nción. Nosotros otorgamos esa caracterís�ca al optio 
de la turma.

Dependiente del  CONSILIVUM LEGATI, la caballería de la 
legión, al contrario de la más potente, numerosa y 
especializada caballería auxiliar cohors avxiliae no era solo 
una fuerza de combate,  sino una unidad de élite des�nada 
a labores de enlace,  correo, escolta, exploración 

EXPLORATORES e incluso espionaje. De sus filas 
podrían salir también la guardia del legado 

SINGVLARIS LEGATI LEGIONIS EIVSDEM.

*Hipotesis Mann (1997)

* En este caso el Centurión es el Centurión Pilus Prior (Centvrio Pilvs Prior / Primvs) y por tanto al mando de su centuria, el manípulo, y la cohorte 
completa.
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con  una  carrobalista excepto una centuria de cada 
cohorte que dispondrá de un onager.

Sus operarios recibirian el nombre de ballistarii, 
según Vegecio 11 hombres, aunque 
probablemente este número sea referido al 
onager mientras que la carroballista la manejen 
sólo dos como aparece reflejado en la Columna 
Trajana.

Estos ballistari tenían un principalis ballistariorvm 
por cohorte para coordinar su trabajo.

*Desconocemos si la ar�llería montada en el carro era �po 
scorpio  o su versión más moderna y ligera la qvirobalista o 
manvballista, diseñada en torno al año 100 por Apolodoro 
de Damasco.
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CIUDADANO ROMANO
CIVIS ROMANVS

RECLUTADOR*

OFICINA DE RECLUTAMIENTO
OFFICIUM DELECTUS

PERIODO DE 
INSTRUCCIÓN

BÁSICA (4 MESES)

JURAMENTO 
MILITAR

SACRAMENTVM

TRASLADO 
A SU UNIDAD

EL RECLUTAMIENTO

INSTRUCTOR*
CAMPIDOCTOR

*Generalmente un veterano, en 
ocasiones provenían de las 
escuelas de gladiadores.

Jvniores: ciudadanos reclutables 
con edad comprendida entre 17 y 
46 años
Seniores: con edad comprendida 
entre 46 años cumplidos y 60 años 
(no cumplidos).

*con rango de tribuno militar (trivunvs militvm) 
delegado para labores de reclutamiento asis�do 
probablemente por un médico (medicvs) y diverso 
personal administra�vo (principalis) y de escolta. 

REQUISITOS LEGALES Y COMPETENCIAS:
• Ser ciudadano romano. Ni Los extranjeros 
(peregrini), ni los libertos, ni los esclavos 
podían alistarse en una legión romana.

• Estar legalmente censado y disponer de 
cartas de recomendación de las autoridades 
municipales del lugar de origen, familiares y 
amigos que preferentemente hubieran 
servido en las legiones demostrando así ser 
origo castris (hijo del cuerpo).

• Estar libre de cargos delic�vos graves.

• Algunos autores defienden que también era 
imprescindible saber leer y escribir en la�n.

REQUISITOS FÍSICOS:
• Edad del recluta, entre los 17 y 23 años. Se 
�ene constancia de reclutas jóvenes con 
edades de 13 y 14 años, y de edades más 
maduras de 36 y hasta 43 años.
• Ser varón, tener genitales masculinos
• Estatura mínima de entre 1,70 y 1,77 (5 pies 
y 10 pulgadas). No era determinante, un 
hombre sin la altura reglamentaria, pero 
corpulento podía ser aceptado en el ejército.
• No sobrepasar un determinado peso y tener 
una determinada masa muscular. 
• Gozar de buena salud. Buena vista, extremi-
dades intactas.
• Buen carácter.

• Se le asigna des�no.
• Se entrega al recluta, ya soldado 
de Roma, un iden�ficador, una 
tablilla de metal (signacvlvm) en el 
que se marca su unidad de des�no 
designada y consta su nombre (tri 
nomina). Algunos autores piensan 
por ciertas traducciones de lo 
escrito por Vege�o en su “Epítome 
de la ciencia militar”  que los 
reclutas eran marcados �sicamen-
te con un tatuaje.
• Entrega de la  dieta de desplaza-
miento (viaticvm).

ENTREVISTA PERSONAL
PROVATIO
• Se examinan las pruebas y 
documentación aportada.
• Superar examen medico.
• Superar las pruebas �sicas.

I Obligatorio o forzoso dilectus 
(reclutas denominados lecti).

II Reclutas sus�tutos (vicari).

III Reclutas voluntarios (voluntari) 
Lo más común en época 
altoimperial.

RECLUTA
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*En el altoimperio, los stratores son hombres 
asignados como escolta personal generalmente 
a un legado  o a un gobernador provincial. La 
misión principal del strator era preparar y cuidar 
de  la montura del general y acompañarle en 
todos sus desplazamientos.
Seguirá a su jefe allí donde éste vaya 
ascendiendo además a diferentes cargos y 
adquiriendo mayores responsabilidades desde  
soldado,  hasta incluso centurión primvs pilvs.

SPECVLATORES: equites encargados de las 
labores de reconocimiento, operaciones 
encubiertas. y espionaje militar. También se les 
menciona como verdugos. 

Se organizaban a las órdenes de un CENTVRIO 
SPECVLATORVM y un OPTIO SPECULATORVM .

TROPA MILES

SUBOFICIALES PRINCIPALIS
Podemos asimilar este �tulo al de nuestros modernos suboficiales.

COLONES/SERVVS: Esclavos públicos no comba�entes (aunque podían comba�r 
en caso necesario). Se sabe que al entrar a servir a la legión realizaban el mismo 
juramento militar (sacramentvm) que los milites, pero desconocemos sus 
condiciones y �empo de servicio. Estarían encargados de liberar a los legionarios 
de ciertas tareas: cuidado, carga y descarga de la mula que transporta el equipo 
común del contubernio,  cocinar, montar el molino, moler el trigo, montar y 
desmontar la �enda, etc. Se es�ma un número de 120 por cohorte.

TESSERARIVS:       Encargado de la seguridad de la centuria organizaba y comprobaba el 
cumplimiento de  las guardias, establecer la tessera o contraseña diaria. También ejercía 
como tesorero de la unidad en enlace y coordinación con el officivm de la cohorte. En esta 
labor administra�va podían ejercer labores de notarios y registradores de la propiedad para 
con los soldados y sus familias.

CUERPO DE ESPECIALISTAS Y SERVICIOS DE APOYO

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE SEGURIDAD

PERSONAL SANITARIO

SANIDAD MILITAR

SEGURIDAD E INTELIGENCIA

Personal inmune, adscritos en su mayoría a la primera Cohorte. Muchos posiblemente veteranos en reserva ac�va (veteranorvm)  o reenganchados (evocati) tras la 
licencia (missio), que englobaría a todos aquellos especialistas o profesionales en aquellas disciplinas que aparte de las estrictamente bélicas son necesarias para el 
correcto funcionamiento diario de un ejército como pueden ser los armeros, herreros, carpinteros, alfareros, transpor�stas, cazadores, matarifes, agrimensores, 
arquitectos  y los miembros de otros servicios básicos que pasamos a detallar a con�nuación:

BENEFICIARII:    situamos aquí a estos principalis puesto que sus labores eran muy diversas 
tanto en seguridad, como escoltas de los oficiales y policía militar como de ayudantes en 
labores de administración siempre al servicio de los oficiales.

HOSPITAL MILITAR VALETUDINARIUM  Formaba parte de los edificios públicos comunes a todo campamento estable. 
Situados en la via principalis, en general huían del centro y buscaban la 
tranquilidad junto a la muralla e incluso fuera de ésta. El más an�guo 
descubierto data de �empos de Augusto. Equipados con quirófanos bien 
iluminados, habitaciones para los pacientes, salas comunes de reposo y 
recreo, roperos, oficinas administra�vas y sistemas de ven�lación que 
evitaban las corrientes de aire, sus cualidades no fueron igualadas hasta 
prác�camente el siglo XX.

FRVMENTARII:  también a caballo entre la seguridad y la logís�ca, estos principalis 
inicialmente estaban encargados de la adquisición y logís�ca de trigo (frvmentvm)  para la 
legión. De enlace entre su unidad y el gobierno imperial, se piensa que al menos desde 
Adriano realizaban espionaje polí�co. 12 por legión.

ADMINISTRACIÓN OFFICIVM 
Conjunto de personal inmvnis dedicado tareas administra�vas, contables y archivo de 
documentos de los legionarios, suministros y el control de las �erras y de los negocios de la 
Legión. Exis�an officivm desde nivel centuria, cohorte officivm principia hasta nivel legión 
officivm legati. 

CVSTOS ARMORVN: furrieles, custodia del almacén de armas.

OPTIO CUSTODIARVM: suboficial a cargo de la guardia.

OPTIO AD CARCEREM: al frente de la prisión militar. 

QUAESTIONARIVS: des�nados a los tribunales de jus�cia militar ¿Interrogador y/o 
torturador?. 

INTERPRETEX: interprete.

SERVICIOS VETERINARIOS VETERINARIVM 
VETERINARIVS/ MEDICVS VETERIN: veterinario, encargado de atender las 
enfermedades del ganado. 

MEDICVS EQVARIVS ET VENATOR:  sería el miembro de una unidad militar 
de caballería encargado de la salud de los caballos.

AUTOR: JAIME CENALMOR PASCUAL      © J2 TIME MACHINE C.B. Prohibida su reproducción total o parcial de este documento sin permiso expreso del autor.

TIRO:  Recluta. Ciudadano romano alistado en el ejército y en fase de 
entrenamiento. Comúnmente se refería incluso a la persona que aún no había 
iniciado dicho proceso pero ya había realizado el juramento (sacramentvm). 
Agrupados en destacamentos (vexilla) para la instrucción militar. La instrucción 
básica duraba al menos 4 meses.
Existe controversia sobre si el juramento se prestaba antes o después de la 
instrucción. Quizás exis�a un periodo básico de instrucción en el mismo lugar o 
centro de reclutamiento y tras superarlo se realizaba el juramento y se finalizaba la 
instrucción en la unidad de des�no.

MILES GREGARIVS. MILITES PEDES. LEGIONARIVS:     Legionario. Soldado 
raso. Cobraba la paga (stipendivm) básica y además de comba�r se encargaba de 
todas las funciones ordinarias de servicio como las guardias.  Aunque fue variando 
con el �empo, el periodo de servicio usual era de 20 años, más 5 en la reserva 
ac�va (svb vexillo). 8 legionarios  que compar�an �enda o alojamiento en el 
campamento formaban un contubernio (contvbernivm).

DISCENS:    Aprendiz. Soldado en proceso de aprendizaje o entrenamiento para 
una tarea específica, un puesto técnico o administra�vo. Mientras estuviera en 
esta fase cobraba el sueldo base y seguía siendo (mvnifex).

OPTIO:          Casi textualmente “ayudante”, era un hombre que podía ser 
designado para desarrollar múl�ples tareas dentro de la legión, siempre en 
labores de apoyo a otros principalis de mayor rango u a oficiales superiores en 
tareas de todo �po, como el optio praetorii o el optio tribvni.
.En su tarea de lugarteniente del centurión  (optio centvriae u optio centvrionis) 
de cada centuria y de cada turma de caballería (optio eqvitum),  se encargaba de 
tareas administra�vas, disciplinarias y de entrenamiento. En combate se situaba 
en la centuria en la parte trasera opuesta a la posición del centurión. 

Podía ser ascendido por el superior inmediato al ser propuesto por sus 
compañeros, valorándose su destreza militar, valor y dotes de mando. Un op�o 
podía aspirar al centurionado (optio candidatvs), y cuando había alcanzado la 
cualificación suficiente, recibía el �tulo de optio ad spem ordinis,  siendo 
ascendido automá�camente cuando quedara una bacante de centurión.

Se iden�ficaba por el penacho longitudinal del casco y un bastón de 
aproximadamente 1,5 m rematado por una esfera de metal (hastile). Como un el 
caso de tessarivs, otro signo exterior de estatus y capacidades era la bolsa en la 
que guardaba las tabvla cerata y el stilvs que portaba.

SIGNA MILITARIA
El signvm es una señal que se transmite a distancia; así Vegecio, Epit., 3. 5, dis�ngue tres 
clases. Vocalia: dados por la voz humana o escritos; semi-vocalia: son los que se dan por 
medio de instrumentos sonoros; muta: las enseñas y los estandartes. Los signa son u�lizados 
en el combate como señales para transmi�r a distancia dis�ntas maniobras u órdenes y se 
situaban cerca del mando (siendo el más bajo el de nivel de manipulo Centvrio pilus prior) 
para poder transmi�r eficazmente las ordenes de éste.

SIGNVM  SEMI-VOCALIA
Instrumentos que se empleaban para transmi�r señales en batalla donde el griterío y la 
distancia, además del constante peligro, hacían di�cil entender las órdenes. También se 
empleaba a la hora de ejecutar otro �po de maniobras militares o durante la marcha o para 
dar señales en el campamento. Se empleaban también en actos oficiales, religiosos  y 
conmemora�vos. Los principales eran el Cornv o Bvcia y el Tvbicen.

SIGNVM  MVTA
Estandartes  que servían para realizar señales visuales y para que los legionarios 
contaran con una referencia visual clara para sus maniobras. También tenían un 
importante papel de forja y mantenimiento del espíritu de corps legionario. Su 
presencia era requerida en todas las celebraciones religiosas o militares de cualquier 
índole que se celebren en campaña. Los signa reflejaban la con�nuidad y la historia de 
las diferentes unidades militares que representaban. Eran únicos e irremplazables; los 
hombres que servían en las diferentes unidades hacían posible su existencia. En 
contrapar�da, ellas, como pago a su lealtad, les hacen pasar a engrosar la historia de 
sus hazañas, la fama y la entrada a la inmortalidad.
Su Significado religioso como representaciones corpóreas del Espíritu protector (genius 
signorvm) de la centuria, cohorte o de toda la legión  incrementaba exponencialmente 
la importancia que tenían para el legionario. Los signvm eran custodiados y venerados 
en una capilla (aedes)  levantada a tal efecto en el campamento. La perdida de un signa 
en combate sobre todo el Águila suponía la máxima deshonra posible para toda la 
unidad.

Vegecio incluía los escudos (scvtvm) de los legionarios entre los signvm mvta y 
afirmaba que cada cohorte pintaba sus escudos de una forma diferente. Esta 
afirmación es coherente dentro del sistema organiza�vo en el que la cohorte era la 
unidad independiente más importante en la legión y ú�l como sistema visual de 
reconocimiento y un elemento más de cohesión y espíritu de corps de las unidades.

Los signum serían los siguientes: el aqvila, la enseña de la legión; la imago, la imagen 
del emperador; el signvm del manípulo y el vexillvm de la caballería. La dificultad la 
hallamos a la hora de intentar añadir a esta lista las enseñas de las cohortes y de las 
centurias.
Aunque aún se discute intensamente, y se discu�rá hasta que surjan nuevos hallazgos 
arqueológicos epigráficos o figura�vos, el consenso entre los expertos admite la 
necesidad técnica de una enseña de cohorte, pero señalan que ésta sería la del primer 
manípulo.

En cuanto a la existencia de un signvm por centuria se basan en inscripciones de 
signifer centvriae. Sin embargo,  estos signifer centvriae o in centvria se explicarían por 
la pertenencia de estos hombres a una centuria como cualquier soldado de su 
compañía. Además pertenecen a la centuria prior, lo que significa que lo es de todo el 
manípulo a diferencia de lo que significaría ser un signifer centvriae posterior. Además, 
como ya comentamos, solo queda constatada la existencia de cornices y tvbicines en 
los manípulos, y como ya señalamos en el punto anterior, éstos pertenecerían a la 
categoría de señales semi-vocalia, las cuales ayudaban a interpretar las ordenes 
óp�cas. Como consecuencia de ello, solamente los manípulos poseerían los signa.

El portador de los signvm era el signifer, y recibían diferentes nombres en 
función del �po de estandarte que llevaban. En todos los casos esta función 
estaba reservada a hombres de intachable conducta y hoja de servicios.

OFICIALES PROFESIONALES ESTADO MAYOR CONSILIVM LEGATIS

CORNICEN/BVCINATOR:         Hay que señala primero que el nombre correcto que tenía el 
cuerno o corneta no era el de cornv sino el de bvcina y aquel que lo tocaba recibía el nombre 
de bvcinator, más comúnmente conocido como cornicen  Algunos autores lo interpretan 
erróneamente a nuestro parecer, como dos instrumentos diferentes tocados por el mismo 
hombre para diferentes ordenes.
El cornicen daba habitualmente la señal de desalojar y montar el campamento además de la 
que ordenaba comenzar la marchar.

TVBICEN:       Hacía sonar la tuba que se encargaba en el combate de dar la señal de 
redoblar la lucha. Exis�an varios toques, conocemos solamente algunos como es el caso de: 
“in medias tubae”, cuyo significado es “en medio de la batalla” y que parece que era 
empleado durante la batalla en los combates a melé para ordenar a los soldados avanzar a 
una distancia de corto alcance respecto a los enemigos; por otro lado; el toque “post lituos”, 
cuyo significado es literalmente “después que la batalla ha terminado”. No debemos 
descartar que su uso también estuviera muy relacionado con incrementar la moral de los 
soldados en la batalla.

SIGNIFER CENTVRIAE:       Sirviendo en la centuria prior, portaba el 
estandarte del manipulo. Era elegido por su demostrado valor y muchos de 
ellos tras pasar  previamente por los cargos de tessarivs y optio. También se le 
encomendaba la custodia de la caja de ahorros de los legionarios de su 
manípulo.
IMAGINIFER:         Portaba la imago o la imagen del emperador. Este cargo fue 
establecido a par�r de la implantación del culto imperial durante el reinado de 
César Augusto. Lo portaba sólo la primera centuria de la primera cohorte pilvs 
prior.
AQUILIFER:          Portador del Águila Aquila principal enseña y símbolo de la 
legión. Era el portaestandarte de la primera centuria de la primera cohorte. 
Accedía al cargo muy probablemente tras haber sido signifer centvriae y estaba 
considerado el hombre más valiente de toda la legión.
VEXILLARIVS:    Portaestandarte del vexillvm, signvm de toda unidad o 
destacamento que se separe de la legión para un des�no o misión 
determinada. También era el signvn de la unidad de caballería legionaria (alae).

INMUNE INMVNIS Personal descargado de trabajos penosos y 
de ciertas obligaciones de servicio como guardias. Encargados 
de tareas especializadas, administra�vas y técnicas. La mayor 
parte des�nados a la primera cohorte y estado mayor.

SESQUIPLICARI*
SALARIO Y MEDIO

DVPLICARI*
DOBLE DE SALARIO BASE

*incluso par�endo de las fuentes clásicas, hay 
autores que �enden a confundir estas caracterís�cas 
salariales del empleo con un cargo en si mismo.

MVNIFEX Personal que además de comba�r se encargaba de 
todas las funciones ordinarias y pesadas de servicio, 
incluyendo levantar y desmontar el campamento, así como en 
la construcción y mantenimiento de obras públicas como 
calzadas, puentes, acueductos etc (mvnera). 

DECANVS o CAPVT CONTVBERNII:      Al mando y responsable del contubernio, 
era elegido por ser el más an�guo de entre los ocho legionarios que lo componen.

VETERANVS/EMERITVS/MISSICIVS:     Veterano. Este término se aplicaba a 
todo soldado (legionario o auxiliar) que se había licenciado de forma honorable 
emeritvs tras completar sus años de servicio (honesta missio). No era aplicable a 
aquellos soldados licenciados de forma an�cipada por mo�vos de enfermedad o 
invalidez (cavsaria missio) o de forma deshonrosa (ignominiosa missio). Un 
veterano podía reengancharse para un nuevo periodo de servicio. Normalmente 
estos veteranos (muy apreciados y buscados por los altos mandos) ocuparían 
puestos de responsabilidad. Dentro de la legión podían englobarse en una cohorte 
propia (vexillvm veteranorvm) que contaría con su propia estructura de mando con 
autonomía opera�va para misiones concretas  bajo su propia insignia (vexillvm) 
portado por un (vexillarivs veteranvs legionis).

OPTIO VALETVDINARIVS: dependiente del Praefectvm Castrorvm 
encargado de la ges�ón administra�va del hospital.

 LIBRARII: escribientes, copistas y archiveros.

MEDICVS CASTRENSIS/CASTRORVM: jefe de sanidad, médico cirujano. 
Con rango equivalente a oficial ecuestre era habitualmente un civil y estaba al 
mando técnico del  valetudinarivm. Dirigía y coordinaba todo lo relacionado 
con la salud de la legión. 

MÉDICOS ESPECIALISTAS: medicvs vulnerarivs (cirujano), medicvs 
ocularivs (o�almólogo).

MEDICI COHORTIS/MEDICI ORDINARII:  los médicos de campaña 
que acompañaban a la legión cuando salía en misión. Encargados de 
atender a los heridos y realizar las curas para su traslado posterior a 
las �endas campamentales o a los valetudinarios. Uno por cohorte 
con rango equivalente a centurión.

CAPSARIVS/MILITES MEDICI: uno por centuria. Enfermero 
de primera línea. Legionario capacitado para prac�car los 
primeros auxilios, y que sin dejar de ser comba�ente 
desempeñaba su labor durante la batalla. Se le llamaba así por 
el macuto o capta donde llevaba el instrumental.
DISCENTES CAPSARIORVM:  Aprendices de capsarivs.

QUI AEGRIS PRAESTO SVNT: ¿enfermeros?. Literalmente, aquellos que 
ayudan a los pacientes.

SEPLASARIVS: farmacéu�co.

i cohlegxgem

AQUILIFER
AQUILIFER

i cohlegxgem

IMAGINIFER
IMAGINIFER

CORNICEN
CORNICEN

TUBICEN
TUBICEN

SIGNA MILITARIA

SIGNA MILITARIA

SIGNA MILITARIA

PREFECTO DE CABALLERÍA
PRAEFECTVS ALAE

VEXILLARIUS DE CABALLERÍA*
VEXILLARIVS EQVITVM LEGIONES

*De lo poco que podemos saber sobre 
las enseñas de las Eqvites Legionis son 
lo que nos narra Servio (XII.VIII.I) “Cada 
ala de caballería tenía su propia enseña 
y la inscripción VEX EQ (vexillvm 
equitvm). El color de los estandartes de 
caballería era el azul cielo (caervlevm)”. 
Una prueba al respecto seria el 
vexillum representado en la Columna 
de Marco Aurelio (Schmoger: 524-525)

DECVRIA 

OFICIAL

vex
leg x
GEM

eq

QUAESTOR EQVITVM: 
Tesorero de la caballería

10 jinetes

DECVRIO: Decurión. Aunque no hay evidencias claras ¿podría una 
decvria estar al mando de un suboficial decvrio como el contubernio 
cuenta con un decanvs? lo incluimos asimilándolo al sesqviplicarivs 
que nos señalan algunos autores como suboficial pensando que una 
vez más se confunde caracterís�ca con empleo.

?

vex
leg x
GEM

eq

CENTURIÓN PRIMIPILO
 CENTVRIO PRIMVS PILVS

OFICIAL

PREFECTO DEL 
CAMPAMENTO

PRAEFECTVS CASTRORVM 

OPTIO
 OPTIO

CORNICULARIVS:   jefe de oficina. Miles principalis, dependiente del jefe de la unidad  
princeps (dependiendo del nivel en la estructura: un Centurión, un Tribuno, el Prefecto de 
Campamento o el propio Legado), presidia y dirigía el officivm de la unidad.

Cornicvlarivs centvriae o cornicvlarivs centvrionis principis, encargado de la 
administración de un centuria. 
Cornicvlarivs tribuni, jefe de la oficina de una sola cohorte legionaria.
Cornicvlarivs praefecti, bajo las órdenes del Prefecto del Campamento.
Cornicvlarivs legati legionis, bajo las órdenes del legatvs legionis.

ADIVTOR PRINCIPIIS: ayudante. Mas que a un cargo designa a una función de los 
beneficiarii designados a los officivm como asistente del princeps.

COMMENTARIENSIS: Encargado de los diarios oficiales (commentarivs) de la legión.

ACTUARII: encargados de la redacción de temas del día a día de la tropa.

EXACTVS: era el encargado de redactar las (acta militaria), relaciones o libros de actas en los 
que se inscribían los servicios más importantes de cada soldado y sus pagas.

LIBRARII: escribientes, copistas y archiveros.

NOTARIVS: contable. 

i coh

OPTIO
OPTIO 

legxgem

TESSERARIO
TESSARIUS
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CENTVRIO PRIMVS PILVS/ PRIMIPILO: Dentro de los centuriones, los de 
mayor rango o preponderancia serian los 4 de la primera cohorte de la legión 
conocidos globalmente como primi ordines, siendo el centurión de la primera 
centuria pilvs el de mayor rango.

Este centurio primvs pilvs, textualmente primera lanza, centurión al cargo de la 
primera cohorte, era un cargo de estado mayor (concilivm legati) es ya un 
veterano militar profesional de cerca de los 50 años y reconocido pres�gio con 
más de 30 años de servicio en el ejercito, de lo que deducimos que se trata de 
un veterano (evocati), reenganchado o que ha prolongado voluntariamente su 
estancia en el ejercito (retenvs).

Ejercían el cargo por un año después del cual era licenciado con honores 
(honesta missio) y promovido al ordo eqvestre. Este nombramiento como 
caballero permi�ría al veterano (emerituvs) iniciar una carrera polí�ca (cursvs 
honorvm) en la ciudad en la que se instalara pudiendo optar así a cargos 
polí�cos de relevancia aportado además a los electores como aval una 
pres�giosa hoja de servicios militar .

PRAEFECTVS CASTRORVM: Aquellos primvs pilvm que prefiriesen con�nuar 
en el ejército podrían llegar al empleo de Prefecto del campamento (Praefectvs 
castrorvm), el cenit de la carrera de un militar profesional.
Tercero al mando de la legión, era puesto clave y de máxima confianza bajo las 
órdenes directas del legatvs. En caso necesario un prefecto de campamento 
podía hacerse cargo del mando de la legión.

Era el responsable úl�mo del campamento en el sen�do más amplio y con todo 
lo que ello conlleva, desde la elección de la mejor ubicación del mismo hasta su 
trazado pasando por la supervisión de su construcción, sus defensas, 
funcionamiento, la logís�ca, la sanidad, la ar�llería, y la intendencia y 
aprovisionamiento.

Algunos autores sugieren  que tomaría el mando opera�vo de la ar�llería 
legionaria en combate, lo que es seguro es de que se ocupaba de su logís�ca  y 
transporte como de la del resto de la legión.

TRIBVNVS MILITVM
Desde al reforma de Augusto, los tribunos eran oficiales ayudantes del legado, 
había 6 en cada legión, un tribvnvs laticlavvs y otros cinco tribvni angvsticlavii. 
No eran militares profesionales, para ellos el servicio en el ejército no era un fin 
en sí mismo, si no la primera y necesaria etapa para acceder al senado y 
comenzar sus  carreras polí�cas, “un primer paso en el camino hacia un escaño 
en el Senado” [Séneca., XLVII]

TRIBVNI ANGVSTICLAVII: Tribunos de banda estrecha, (en referencia a la 
banda estrecha que lucían los caballeros en sus túnicas como símbolo de su 
estatus) jóvenes cadetes  pertenecientes en al ordo eqvestre  que realizaban a 
una instrucción militar de seis meses, la semestri tribvnata, durante la 
temporada de campaña anual de marzo a octubre. 
Debían haber cumplido los 18 años y la mayoría rondaban los 19 al acceder al 
cargo. Los tribunos eran elegidos por los legados frecuentemente de entre los 
hijos recomendados de amigos senadores (o incluso de entre los hijos o 
familiares del mismo legado) o propuestos por los gobernadores provinciales. 
Las listas de los tribunos candidatos debían de ser al parecer aprobadas por el 
emperador.

los tribvni angvsticlavii formaban parte del estado mayor de la legión pero al 
tratarse de jóvenes en formación y sin experiencia militar no tenían asignado 
mando. Estaban a disposición del legado para cualquier tarea que les quisiera 
encomendar y como parte de su proceso de forma�vo par�cipaban en las 
reuniones de estado mayor (concilivn legati).

Algunos autores modernos confunden la semestri tribvnata con un rango o 
dis�nción, el tribunvs sexmestris y exponen teorías, muy difundidas 
actualmente, como la que nos dice que se trataba del oficial al cargo del ala de 
caballería legionaria o que los tribunos se rotaban en dicha jefatura durante 6 
meses. No existe evidencia alguna de estas afirmaciones. También nos hablan 
de que estos tribunos en realidad eran oficiales con experiencia que venían de 
comandar como prefectos cohortes auxiliares. También nos hablan de que 
estos tribunos de banda estrecha en realidad eran oficiales con experiencia que 
venían de comandar como prefectos cohortes auxiliares, cuando en realidad es 
justo al contario siendo la prefectura el siguiente paso a dar para estos jóvenes 
aspirantes a senador.

PRAEFECTVS:  prefecto, del la�n praefectvs y praeficere, es decir, estar delante de. 
Tras las reformas de Claudio, que oficializo este régimen de ascensos, el siguiente 
paso tras sus seis meses como tribuno para un joven caballero que quisiera optar a 
un puesto en el senado era la prefectura, es decir se le asignaba un mando real 
sobre tropas, en esta ocasión sobre tropas auxiliares. 
Primero sobre una cohorte de infantería y tras varios años ascendía a praefectvs 
equitvm  al mando de una unidad de caballería auxiliar o aun mejor y como colofón 
(y paso previo al nombramiento como tribvnvs laticlavus y su llave de acceso al 
senado) como praefectvs alae al mando de ala de caballería de una legión.

TRIBVNVS LATICLAVIVS: el sexto tribuno de las legiones imperiales era el tribvnvs 
laticlavivs, el tribuno de banda ancha por la laticlavivs de su túnica y toga símbolo 
del estatus senatorial. Un tribuno de banda ancha todavía no era un senador, pero 
su nombramiento como tribuno hacía que fuera inscrito en la lista de ascensos a la 
orden senatorial, que dependían de la voluntad del emperador. Solían servir con 
una legión entre tres y cinco años, habiéndoles costado el proceso completo de 
acceso al senado desde sus 6 meses de cadete entre nueve y diez años.
El tribvnvs laticlavivs era el segundo al mando de su legión, lugarteniente del legado 
podía hacerse cargo del mando de unidades destacadas e incluso de la legión en 
caso necesario. En casos de emergencia podía asignárseles también el mando de 
unidades auxiliares. Su rasgo más dis�n�vo era la capa blanca.

LEGATVS LEGIONIS: legado, literalmente el “delegado” para el mando por el 
emperador que era el comandante en jefe �tular de todas las legiones romanas. Era 
el comandante y responsable máximo de la legión. Nombrado y delegado por el 
emperador dependía orgánicamente del gobernador provincial.
Ya me�do en la treintena, de rango senatorial y experiencia militar, anteriormente 
había debido de servir como tribvnvs laticlavus tras pasar por los cargos de tribunvs 
y praefectvs como ya hemos contado. Permanecia en el cargo una media de tres 
años.
Su insignias de rango más dis�n�vas eran el palvdamentvm o capa de color 
escarlata y el cincticvlvs o banda de tela de color púrpura con nudos ceremoniales 
que rodeaba su cintura. También  contaba con su propio estandarte y su guardia 
personal montada.
El personal religioso del campamento: Podemos pensar que el legado dirigía y 
presidia la mayor parte de los ritos religiosos de la legión como la lustratio, 
realizando el mismo el papel de augur, no obstante quizá la legión contara con 
augures y arúspices o incluso que otros oficiales asumieran dichos papeles. 

CENTVRIO: Centurión. Oficial de carrera Aunque estaría englobado dentro de 
los principalis (seria el rango superior de los mismos), hemos preferido incluirlo 
entre los oficiales superiores dado que, al mando de una centuria,  su cargo 
podría asimilarse a los de nuestros modernos capitanes o incluso coronel en el 
caso de los centuriones al mando de una cohorte.

Verdadera columna vertebral de la legión, un miles gregarivs podía llegar al cargo 
tras un periodo de media de entre 9 a 13 años de servicio, acreditar su valor, 
destreza militar y capacidad de mando y administra�va pasando por diversos 
empleos intermedios como principalis (Se podía acceder al centurionado desde 
optio, aquilifer, cornicularivs o desde la caballería). 

Una forma rápida de acceso al centurionado podía ser también desde la guardia 
pretoriana, el cuerpo militar que servía de escolta y protección al emperador. 
Parece ser que en ocasiones podía llegarse al cargo directamente por 
recomendación de personajes influyentes  al ser un puesto muy pres�gioso que 
permi�a promocionar en úl�ma instancia a cargos públicos importantes tras 
reincorporarse a la vida civil (podemos pensar que estos centuriones 
“enchufados” no ocuparían directamente puestos en primera línea de combate 
sino en labores administra�vas o en des�nos poco conflic�vos en los que poder 
foguearse).

Sus funciones principales serían, además de la de dirigir su unidad en combate, 
las del mantenimiento de la disciplina y labores administra�vas. Su insignia era la 
vara de sarmiento de vid vitis y su rasgo más reconocible el penacho trasversal en 
el casco (crista transversa). 
No conocemos bien el régimen de ascensos dentro del sistema de cohortes de la 
legión ni si era por estricta an�güedad al ir quedando bacantes. Podemos 
suponer que un centurión ascendería dentro de su cohorte desde el manípulo de 
hastatvs hasta el de princeps para terminar en el de pilvs, y dentro de los dos 
centuriones de esa cohorte, terminar ocupando el de pilvs prior quedando al 
mando de toda la cohorte.

Por tes�monios epigráficos sabemos que los legionarios se referían a su centuria 
con el nombre del centurión y que los ascensos dentro del centurionado se 
producían cada 3 o 4 años de lo que podemos deducir la hipótesis de que con el 
centurión promocionara toda la centuria pasando junto con los hombres que 
conocía bien a posiciones de mayor estatus (y más seguras) dentro de la cohorte.

SUBOFICIAL PRINCIPALIS

SUBOFICIAL PRINCIPALIS
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Este documento es una hipótesis fundamentada sobre la estructura y organización de una 
legión romana altoimperial tras las reformas de  Nerón. Es un esquema básico que ofrece una 
imagen general de la legión romana de los S. I y II después de Cristo pero para cuyo desarrollo 
se ha manejado numerosa documentación.

Somos conscientes de que algunas de las hipótesis presentadas difieren de lo más 
comúnmente aceptado entre los aficionados al mundo militar romano y entre algunos 
académicos, y sabemos también que algunas también se contraponen directamente a teorías 
o interpretaciones que han contado con mucha difusión en los úl�mos años y que se han dado 
por ciertas sin profundizar en las fuentes primarias o ni tan siquiera un poco de reflexión 
lógica.

Para quien quiera ampliar la información de este documento y porque siempre nos alzamos 
sobre los hombros de gigantes, con todo el agradecimiento, presentamos las fuentes 
empleadas para la realización de las humildes hipótesis reflejadas en este documento.

Por supuesto las fuentes clásicas que calman parte de nuestra sed de conocimiento:

AMIANO MARCELINO, Historia.
APIANO, Historia Romana. 
CAIO JULIO CESAR (CORPUS CESARIANO), Bellum Gallicum, Bellum Africanum, Bellum Alexandrinum, 
Bellum Hispaniense, Bellum Civile.
DION CASIO, Historia Romana. 
FLAVIO JOSEFO, La guerra de los judíos.
FLAVIO VEGECIO RENATO, Epitoma rei militaris, Instituciones Militares. 
PLUTARCO, Vidas Paralelas.
POLIBIO, Historias. 
POLIENO, Estratagemas. 
SALUSTIO, La guerra de Jugurta. 
TACITO, Anales.
TITO LIVIO, Historia de Roma desde su fundación.

ANDRÉS HURTADO, G., (2004): La religión en el ejército romano en Hispania (I y II), 
Revista de historia militar Año XLVIII 2004 Núm. 96 , Ministerio de defensa. pp 11-97, 

Madrid.
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SLNE, Madrid.
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